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Legislación

Ley de transposición de la Directiva sobre crédito al consumo, de los aspectos 
civiles de la Directiva sobre servicios de pago, así como de la nueva orde-
nación de los preceptos sobre el derecho de desistimiento y a la devolu-
ción (Gesetz zur Umsetzung der Verbraucherkreditrichtlinie, des zivilrechtli-
chen Teils der Zahlungsdiensterichtlinie sowie zur Neuordnung der 
Vorschriften über das Widerrufs- und Rückgaberecht, BGBl. 2009 i, 2355).

1. la ley transpone en el derecho alemán la nueva directiva 2008/48, 
sobre crédito al consumo (§§ 491-512 BGB), así como los aspectos civiles de 
la directiva 2007/64, sobre servicios de pago (§§ 675c-676c BGB). la norma 
entra en vigor el 11 de junio de 2010. 

2. además, la ley establece una nueva regulación del derecho de desis-
timiento y devolución en los contratos con consumidores. los cambios afec-
tan, sobre todo, a la información que debe contener el formulario de desisti-
miento –hasta la fecha regulado en virtud de un reglamento aprobado por 
decreto del Gobierno (anexos 2 y 3 del Verordnung über Informations– und 
Nachweispflichten nach bürgerlichem Recht, BGB-infov). según la citada 
disposición, la simple utilización del formulario permitía entender que el 
empresario ya cumplía con su deber de informar sobre el derecho de desisti-
miento del consumidor. sin embargo, la experiencia ha demostrado que la 
medida era insuficiente para asegurar la seguridad jurídica exigible en el círcu-
lo económico de afectados (véase BT-drucks. 16/11643, p. 66). Por tratarse 
de un reglamento, los tribunales podían declararlo contrario a las disposicio-
nes contenidas en el BGB. Por eso el legislador ha trasladado buena parte de 
su contenido a la ley de introducción del BGB (EGBGB) y, de esta manera, 
le ha conferido el rango de ley. Eso evita que, en el futuro, los tribunales pue-
dan declarar su nulidad (BT-drucks. 16/11643, p. 74). 

Nuevo Derecho de sucesiones, desde el 1 de enero de 2010: Ley de modi-
ficación del Derecho de sucesiones y de la prescripción (Gesetz zur 
Änderung des Erb- und Verjährungsrechts, BGBl. i 2009, 3142).

El derecho de sucesiones conserva en alemania el planteamiento origi-
nal desde hace más de 100 años. la ley introduce cambios acordes con la 
sociedad y los valores actuales y, sobre todo, moderniza la regulación de la 
legítima, esto es, la cuantía mínima que la ley reserva a determinados parien-
tes (1). además, la reforma afecta a la prescripción de las pretensiones fami-
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liares y sucesorias (2). sobre el particular, vid., recientemente, arroyo ama-
yuelas, E., Indret, 2009, 1 (www.indret.com).

1. Modernización de la legítima

a) son legitimarios tanto los descendientes o ascendientes, como el 
cónyuge o conviviente, siempre que el causante los excluya, vía testamento o 
contrato sucesorio, de la sucesión legal. la legítima es expresión de la solida-
ridad familiar. Consiste en un derecho de crédito a la mitad de la cuota here-
ditaria legal, que la ley no modifica. 

la reforma amplia la libertad de testar, esto es, su derecho a destinar 
libremente sus bienes para después de su muerte. En consecuencia, se modi-
fican las causas de privación de la legítima. 

b) También se modifica el sistema de cómputo de las donaciones a 
efectos de cálculo de la legítima. la reforma permite computar las donacio-
nes realizadas durante los diez años anteriores a la muerte del causante. sólo 
se tiene en cuenta el valor total de la donación si ésta se ha otorgado el año 
anterior a la muerte; el valor se reduce, sin embargo, un 10% por cada año 
transcurrido desde su otorgamiento. Ello proporciona mayor protección tanto 
a los herederos como a los donatarios.

2. Reducción de las pretensiones familiares y sucesorias

la reforma se adapta a la normas sobre prescripción introducidas por la 
ley de modernización del derecho de obligaciones en el año 2001. Ésta esta-
bleció un plazo general de prescripción de 3 años pero, por el contrario, las 
pretensiones familiares y sucesorias todavía establecían un plazo general de 
30 años, respecto del cual la ley preveía numerosas excepciones. Ello supo-
nía una contradicción en los valores de política jurídica subyacentes en la 
regulación de la prescripción y en la práctica comportaba problemas. Por eso 
la reforma establece un plazo general de 3 años para las pretensiones familia-
res y sucesorias que, con todo, no se aplica siempre ni en todos los casos. 

EsPaÑa
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Legislación
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La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio (BOE 24 de noviembre de 2009).

la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, ha adaptado nuestro ordenamiento jurídico a 
las previsiones de la directiva 2006/123/CE, del Parlamento y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
cuyo plazo de transposición a los respectivos ordenamientos nacionales fina-

* Profesor Titular de derecho Civil de la universitat Pompeu Fabra.
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lizaba el 28 de diciembre de 2009. El legislador español ha incorporado –y lo 
ha hecho a tiempo– una de las normas comunitarias que un mayor y más 
profundo debate han suscitado en los últimos años.

desde el punto de vista económico, la unión Europea se propone promo-
ver el progreso económico y social, un alto nivel de empleo y conseguir un 
desarrollo equilibrado y sostenible entre sus miembros mediante la creación 
de un espacio sin fronteras interiores [véase un esquema de las implicaciones 
institucionales de tal objetivo en victoria abellán Honrubia, Blanca vilà 
Costa (dir.), Lecciones de derecho comunitario, 20054, 30 ss.] Tal objetivo 
fue confirmado en la denominada «Estrategia de lisboa» en la que los Esta-
dos miembro se comprometieron a adoptar las medidas oportunas para pro-
mover la conversión de la economía europea en una economía altamente 
competitiva. Todo ello pasa, sin duda, por dotar de eficacia real a las liberta-
des contenidas en los tratados constitutivos de la unión: la libre circulación 
de mercancías y de capitales y la libre circulación de personas y servicios. la 
directiva 2006/123/CE, conocida como «directiva Bolkestein» por el nom-
bre del comisario que la promovió, es una norma ambiciosa que promueve la 
última –y acaso la más compleja– de las libertades señaladas: la libre circula-
ción de servicios.

El objetivo hecho propio por los promotores de la unión fue el de facili-
tar la libre prestación de servicios en el territorio de la unión Europea: intro-
ducir en los ordenamientos comunitarios las condiciones legales y adminis-
trativas que permitieran al prestador de servicios de un país comunitario 
ofrecer sus servicios a consumidores y destinatarios residentes en otro país. 
se trata de respetar la distinción de origen entre el prestador y el destinatario 
sin que ello impida al primero ofrecer sus servicios ni prive al segundo de la 
protección que le dispensa su propio ordenamiento.

El problema es diferente al que plantea desde el punto de vista económi-
co la libre circulación de personas, que protege a quienes se desplazan a otro 
Estado miembro para desarrollar allí su actividad económica, como trabaja-
dores en organizaciones sometidas al derecho del país de acogida o para esta-
blecerse allí de forma estable en las mismas condiciones que se exigen a los 
nacionales.

la libre prestación de servicios, regulada finalmente por la directiva 
2006/123/CE e incorporada ahora al ordenamiento jurídico español mediante 
la l. 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios, se refiere a la prestación de un servicio en un Estado de la unión 
diferente al de origen del prestador. son diferentes, así, el ordenamiento que 
regula la actividad del prestador y ordenamiento al que se somete la presta-
ción y que, de forma señalada en el caso de consumidores, protege al destina-
tario del servicio. de ahí que el interés de la directiva se centrase en imponer 
medidas que simplificasen los procedimientos administrativos exigidos para 
la prestación, otorgaran validez en todos los Estados miembros a las autoriza-
ciones de actividad concedidas por cualquiera de ellos y promoviese la 
cooperación administrativa que ha de asegurar la libre circulación de servi-
cios. Todo ello de acuerdo con los principios de igualdad de trato y de equi-
valencia de condiciones exigidas a nacionales y a comunitarios que obligan a 
los Estados miembros.

a tales objetivos se dedica la l. 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que entró en vigor a 
los treinta días de su publicación, salvo las disposiciones referidas a la puesta 
en marcha de la denominada «ventanilla administrativa única», cuya vigen-
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cia se retrasó hasta 24 de febrero de 2010. desde su entrada en vigor, la 
norma ha provocado la reforma de normas organizativas de varias activida-
des económicas para adecuar las condiciones de su ejercicio a las nuevas 
previsiones comunitarias. así, entre las más relevantes, destacan las modifi-
caciones incorporadas al reglamento de Escuelas Particulares de Conducto-
res y a las actividades de reparación de vehículos por el rd. 369/2010, de 28 
de marzo; los cambios en el proceso de obtención de la licencia para impartir 
enseñanzas de régimen general en centros privados, introducidos por el real 
decreto 131/2010, de 12 de febrero; y las modificaciones de varias normas 
relativas a la prestación de servicios sanitarios llevadas a cabo por el rd. 
109/2010, de 5 de febrero. un programa legislativo que habrá de extenderse 
a la regulación sectorial de todos los servicios, salvo a la de aquéllos exclui-
dos por el artículo 2 de la l. 17/2009 del ámbito de aplicación de la norma.

la l. 17/2009 afecta sólo de forma indirecta al derecho privado, aunque 
éste no puede prescindir del nuevo marco regulatorio. En primer lugar, porque 
la nueva ley regula un sector que en el año 2009 representó el 66,7% del PiB 
español y ocupaba a un 66,2% de la población activa (véanse las interesantes 
consideraciones sobre el efecto macroeconómico del sector servicios en Esther 
Gordo, Javier Jareño y alberto urtasun, Radiografía del sector servicios 
en España, Banco de España, documentos ocasionales núm. 06/07, 2006).

En segundo lugar, porque la limitación a las restricciones administrativas 
en materia de prestación de servicios han de promover en la economía espa-
ñola –de igual modo que en el resto economías comunitarias– una mayor 
competencia y el fin de prácticas regulatorias cuya finalidad última era la de 
limitar el acceso a nuestro mercado de operadores extranjeros (para com-
prender el calado de las modificaciones estructurales incorporadas por la 
nueva ley, conviene consultar los informes que redactara el entonces Tribu-
nal de defensa de la Competencia español, Remedios políticos que pueden 
favorecer la libre competencia en los servicios y atajar el daño causado por 
los monopolios, 1993; y La competencia en España: balance y nuevas pro-
puestas, 1995).

En tercer lugar, porque el Capítulo v de la ley (artículos 20 a 26) incor-
pora, de acuerdo con los dictados de la directiva, normas propias del derecho 
de los consumidores que, en nuestro ordenamiento, deberán coordinarse con 
la previsiones del Texto refundido de la ley General de defensa de Consu-
midores y usuarios, aprobado por rd. leg. 1/2007, de 16 de noviembre. En 
concreto, la nueva ley prevé la imposición de un seguro obligatorio de res-
ponsabilidad profesional y determinadas obligaciones de información que se 
incorporan al contrato de prestación de servicios con independencia de la 
nacionalidad u origen del prestador. Previsiones que, sin embargo, coordinan 
en muy escasa medida los niveles de protección de los destinatarios de servi-
cios en los Estados de la unión.

la protección de los destinatarios de los servicios y la responsabilidad de 
sus prestadores ha sido, precisamente, la materia peor y más escasamente 
regulada por la directiva 2006/123/CE. de allí la parca regulación al respec-
to de la ley española, limitada, básicamente, a la promesa de un seguro obli-
gatorio y a determinados aspectos formales.

El proceso de elaboración de la directiva evidenció de nuevo las profun-
das diferencias entre los Estados miembros en materia de responsabilidad del 
prestador de servicios. Tales diferencias o, mejor dicho, la imposibilidad de 
superarlas, ya habían dado al traste hace años con la Propuesta de directiva 
sobre responsabilidad del Prestador de servicios, de 9 de noviembre de 
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1990, COM (90) 482, (dOCE núm. C 12/8), que nunca consiguió salir de la 
agenda de la Comisión. la Propuesta respondía al interés de la Comisión 
Europea por reconocer a los consumidores europeos un marco mínimo de 
protección en materia de servicios equivalente al que la directiva 85/374/CE, 
de 25 de julio, había impuesto en materia de daños causados por productos 
defectuosos.

la Comisión se propuso intentar de nuevo una unificación de la regula-
ción de la responsabilidad del prestador de servicios en Europa, pero la ela-
boración de la directiva 2006/123/CE, de la que trae su razón de ser la l. 
17/2009, hubo de conformarse con las previsiones generales y formales que 
han pasado a la ley española. de este modo, carecemos por el momento en 
Europa de un régimen de responsabilidad unificado de la responsabilidad del 
prestador de servicios equivalente al que existe para el productor de bienes 
defectuosos. algo difícil de justificar en la práctica, en la que la mayoría de 
productos –también los defectuosos– llegan a su destinatario en el marco de 
la prestación de un servicio.
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juge traducteur, Bruxelles, Fu saint-louis, 2009, isBn 978-2-8028-
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tinction entre les hommes et les choses, Paris, Pédone, 2009, isBn 978-
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lGdJ, 20092, isBn 978-2-275-03263-4.
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Jurisprudencia

Cuestión prejudicial elevada al tJCE por la Cour de cassation, el 16 
de abril de 2010 (n.° 10-40.002), sobre el extranjero en situación 
irregular.

la ley orgánica de 10 de diciembre de 2009 permite a los justiciables 
formular una cuestión de constitucionalidad, que debe pasar por el filtro de la 
Cour de cassation o del Conseil d’Etat (según el tipo de litigio) antes de 
poder ser sometida al Conseil Constitutionel que, en fin, podrá derogar la 
disposición que estime inconstitucional. El legislador francés ha insistido en 
el carácter prioritario de la cuestión de constitucionalidad, por lo que, tratán-
dose de la norma suprema (que define, ella misma, el valor del resto de nor-
mas: convenios internacionales, leyes y reglamentos), parece que se invita a 
los jueces a relegar a un segundo plano el control sobre la adecuación de las 
normas francesas al Tratado de la unión.

sin embargo, no ha sido este el proceder de la Cour de cassation, el pasa-
do 16 de abril de 2010. ante el juez encargado de decidir sobre el manteni-
miento de la detención de una persona de nacionalidad algeriana, en situa-
ción irregular en Francia, que había sido detenida legalmente en un control 
de policía realizado en zona fronteriza franco-belga, se planteó una cuestión 
prioritaria de constitucionalidad, en la que se denunciaba que el art. 78-2,4 
del Código de procedimiento criminal era contrario a los derechos y liberta-
des reconocidos por la Constitución. En consecuencia, el juez trasladó la 
siguiente cuestión ante la Cour de Cassation: «los controles en la frontera 
¿son contrarios al art. 81.1 de la Constitución?». según el precepto: «la 
République participe à l’Union européenne constituée d’États qui ont choisi 
librement d’exercer en commun certaines de leurs compétences en vertu du 
traité sur l’Union européenne et du traité sur le fonctionnement de l’Union 
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européenne». En realidad, se estaba cuestionando el art. 67 TFuE, en virtud 
del cual el derecho de la unión europea asegura la ausencia de control de las 
personas en las fronteras interiores. 

En lugar de pasar la cuestión al Conseil constitutionnel, la Cour de cassa-
tion ha preferido elevar dos cuestiones prejudiciales al TJCE: 

– ¿se opone el art. 267 TFuE a la legislación francesa que impone a los 
jueces elevar con carácter prioritario una cuestión de constitucionalidad, en 
la medida en que la eventual inconstitucionalidad de las normas internas  
sea consecuencia de una falta de conformidad con el derecho de la unión 
europea? 

– ¿Es el derecho francés (art. 78-2, 4 del Código de procedimiento crimi-
nal, que permite los controles de identidad) contrario al derecho de la unión 
europea (art. 67 TFuE)?

Tal decisión pone de manifiesto el respeto de la Cour de cassation por el 
derecho de la unión europea y recuerda su necesaria independencia. se 
espera con impaciencia la decisión del TJCE, aunque, sin duda, la respuesta 
ya está implícita en la propia cuestión planteada. 
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Legislación (2009)

El Payment Services Regulations 2009 (s.i. 2009/209) transpone en el 
reino unido la directiva 2007/64/EC, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, sobre servicios de pago en el mercado interior (dO l 319, 5.12.2007, 1). 
la finalidad de la directiva es crear un mercado único en el ámbito de los 
servicios de pago en el Espacio económico europeo. se trata de eliminar obs-
táculos para asegurar la libre competencia en este ámbito y de establecer 
normas uniformes, en cuanto a requisitos de información y otros derechos y 
obligaciones de los usuarios y los prestadores de servicios de pago.

la Financial Services Authority (Fsa) es la autoridad que controlará el 
cumplimiento de este régimen. Junto a ella, la Office of Fair Trading (OFT) 
se ocupará de los temas de competencia en el acceso de sistemas de pago y el 
Financial Ombudsman Service (FOs) de la resolución de los conflictos. 

la Regulations entró en vigor el 1 de noviembre de 2009. la norma exige 
que todas las empresas que prestan servicios de pago a título profesional sean 
autorizadas o queden registradas en la Financial Services Authority, salvo que 
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estén exentas o queden cubiertas por normas de derecho transitorio, y siempre 
que cumplan las condiciones requeridas por el derecho mercantil. además:

•  Establece un régimen de autorización para los prestadores de servicios 
de pago que no sean bancos, empresas de construcción o emisores de mone-
da electrónica. se trata de los institutos de pago autorizados (authorised Pis), 
que pueden establecerse y ofrecer sus servicios en otros Estados en el espacio 
económico europeo. la norma admite que los prestadores de servicios que 
tengan un movimiento de negocios mensual inferior a una determinada media 
puedan registrarse en lugar de solicitar la autorización. 

•  determina la exención de ciertos prestadores de servicios de pago 
(vgr. bancos y emisores autorizados y pequeños emisores de moneda electró-
nica) del requisito de la autorización y registro. 

•  Fija las condiciones de actuación en el ámbito mercantil, a base de 
imponer ciertas obligaciones a los prestadores de servicios de pago (sea cual 
sea el tipo: bancos, emisores de moneda electrónica, etc.) en el suministro de 
información a los beneficiarios de los mismos; y también derechos y deberes 
específicos a unos y otros. 

•  Prohíbe que las normas reguladoras del acceso a los sistemas de pago 
sean discriminatorias (salvo ciertas excepciones), para permitir la competen-
cia entre prestadores de servicios de pago. 

iTalia
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steFano tRoiano, BaRBaRa pasa 

i.  dErECHO PrivadO EurOPEO (Mirko Faccioli*, Mauro Tescaro**, 
stefano Troiano***)626364

azzarri, F.: «la conclusione dei contratti telematici nel diritto privato euro-
peo», I contratti, 2001, 3, 301 ss.

Bacciardi, E.: «Contratti telematici e diritto di recesso», I contratti, 2001, 4, 
381 ss.

Breccia, u.: «Principles, definitions e Model rules nel “comune quadro di 
riferimento europeo” (draft Common Frame of reference)», I Contratti, 
2010, 1, 95 ss.

Camilleri, E.: «illeciti endofamiliari e sistema della responsabilità civile 
nella prospettiva dell’European Tort law», Europa e diritto privato, 
2010, 1, 145 ss. 
El autor se pregunta sobre la compatibilidad del sistema tradicional de 

responsabilidad civil con el derecho de familia. Tras el análisis comparati-
vo entre los Principles of European Tort Law y los Principios de responsa-
bilidad extracontractual redactados por el Study Group on a European Civil 

    * Ricercatore di Diritto privato (università di verona).
  ** Ricercatore di Diritto privato (università di verona).
*** Professore Ordinario di Diritto privato (università di verona).
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Code (actualmente contenidos en el dCFr), concluye que, en el futuro 
desarrollo del derecho europeo, será necesario tomar en consideración las 
principales experiencias jurídicas nacionales y valorar más sus raíces comu-
nes. 
de Cristofaro, G. – Zaccaria, a. (cur.): Commentario breve al diritto dei 

consumatori, Padova, Cedam, 2010. 
se trata de una novedad en el panorama doctrinal italiano porque no se 

limita a comentar analíticamente el Codice del Consumo sino que, como ya 
indica el título, su objeto se extiende a toda la materia que tiene que ver con 
los intereses de los consumidores y, por tanto, además del derecho civil, pro-
fundiza en el derecho internacional privado, en el ámbito de la publicidad 
comercial, las comunicaciones electrónicas, la intermediación financiera, etc. 
la obra ofrece una visión sistemática y unitaria de todo este complejo nor-
mativo. 
de Cristofaro, G. (cur.): La nuova disciplina europea del credito al consu-

mo, Torino, Giappichelli, 2009. 
se trata de una obra colectiva en la que participan F. Macario, G. Carrie-

ro, M. de Poli, s. Pagliantini, r. Calvo, G. de Cristofaro, r. volante, a. 
Ciatti, P. sirena y a. simionato, y que tiene por objeto el análisis de la dir. 
2008/48/CE, y, especialmente (aunque no de forma exclusiva) su impacto en 
el derecho italiano. 
Galgano, F.–Marrella, F. : Diritto e prassi del commercio internazionale, 

en: Galgano, F. (dir.): Trattato di diritto commerciale e di diritto pub-
blico dell’economia, liv, Padova, Cedam, 2010. 
la obra ofrece una reconstrucción sistemática del derecho del comercio 

internacional contemporáneo. a una introducción que ilustra el fenómeno de 
la globalización de la economía y la universalidad del derecho, sigue un aná-
lisis de las siguientes áreas temáticas: sujetos, fuentes (incluida la lex merca-
toria) del derecho mercantil internacional; principales contratos del derecho 
mercantil internacional, la responsabilidad y otras fuentes de obligaciones; 
las inversiones; los derechos humanos; la resolución de controversias entre 
Estados.
Graziuso, E.: La tutela del consumatore contro le clausole abusive, Milano, 

Giuffrè, 20102. la obra analiza la disciplina de las cláusulas abusivas en 
los contratos con consumidores, según la regulación del derecho comuni-
tario e interno e incorpora las últimas modificaciones inttroducidas en el 
Código de procedimiento italiano por la l. n. 69 del 2009.

Janssen, a.: «Europa e class action: “stato dell’arte” e delimitazioni di 
campo», Contratti e impresa/Europa, 2009, 2, 694 ss.

lipari, n.: «Categorie civilistiche e diritto di fonte comunitaria», Rivista tri-
mestrale di diritto e procedura civile, 2010, 1, 1 ss. 
El autor pone de manifiesto la tendencia de los juristas europeos a clasifi-

car según métodos y categorías tradicionales los nuevos conceptos y catego-
rías que proporciona el derecho comunitario y formula argumentos en pro de 
la inversión de tal tendencia, al amparo de la historicidad del derecho y de la 
exigencia de un mayor equilibro entre derecho y justicia. 
lombardi, E. M. : Garanzia e responsabilità nella vendita dei beni di consu-

mo, Milano, Giuffrè, 2010. 
luminoso, a.: «Fonti comunitarie, fonti internazionali, fonti nazionali e 

regole di interpretazione», Contratto e impresa/Europa, 2009, 2, 659 ss. 
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detallado análisis sobre la transformación de las reglas tradicionales de 
hermenéutica jurídica, en relación con la evolución actual del panorama 
europeo e internacional de las fuentes del derecho. 
Pagliantini, s.: Forma e formalismo nel diritto europeo dei contratti, Pisa, 

Edizioni ETs, 2009. 
El libro analiza las nociones de forma y formalismo, parte de su valor 

histórico y describe la nueva concepción de tales categorías en el derecho 
europeo de consumo. 
Patti, s.: «Certezza e giustizia nel diritto della prescrizione in Europa», 

Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, 2010, 1, 21 ss. se anali-
zan los principales aspectos de la prescripción (fundamento, objeto, pla-
zos, suspensión, interrupción, papel de la autonomía privada), con espe-
cial referencia a las propuestas contenidas en el dCFr y el derecho 
italiano, alemán (tras la reforma de 2002) y francés (según la reforma 
de 2008). 

Perfetti, u.: la giustizia contrattuale nel draft common frame of reference 
del diritto privato europeo, in rivista di diritto civile, 2009, 6, 669 ss. 

riccio, a.: «la nuova azione di classe: prime riflessioni critiche», Contratto 
e impresa, 2010, 1, 8 ss.

smorto, G.: «l’uso giurisprudenziale della comparazione», Europa e diritto 
privato, 2010, 1, 223 ss. 
El autor distingue tres diferentes utilizaciones jurisprudenciales de la 

comparación jurídica: a) la normativa (cuando la constatación pura y sim-
ple de la existencia de una solución jurídica extranjera es considerada razón 
en si misma suficiente para sostener un determinado resultado); b) la dialé-
ctica o problemática (cuando el análisis de un ordenamiento extranjero pro-
porciona argumentos que irían más allá de los que resultan de una lectura 
interna del problema); c) la superflua o redundante (cuando el recurso a 
experiencias extranjeras supone un mero enriquecimiento cultural, sin nin-
guna aportación en el caso concreto). El autor profundiza en los dos usos 
primeramente mencionados y auspicia un flujo más intenso de soluciones 
jurídicas, no sólo de las extranjeras en italia, sino de las italianas en el 
extranjero. 
Tavormina, v.: «la nuova class action: il coordinamento con la disciplina 

del codice di procedura civile», Obbligazioni e Contratti, 2010, 4, 
246 ss.

Tescaro, M.: «la responsabilità dell’internet provider nel d.lg. n. 70/2003», 
La responsabilità civile, 2010, 3, 166 ss. 

vettori, G. : «i principi comuni del diritto europeo dalla Cedu al Trattato di 
lisbona», Rivista di diritto civile, 2010, 1, 115 ss. 
se trata de una reflexión de carácter general sobre la evolución del 

derecho privado europeo, que concluye con la necesidad de abandonar la 
lógica del conflicto entre mercado y derecho, liberalismo y solidaridad, 
liberalismo y dirigismo, en beneficio de un análisis que tenga en cuenta la 
complejidad y que, de esto modo, se supere la tradicional desconfianza en 
el uso de los principios y las cláusulas generales por parte de los jueces y la 
doctrina. 
vigoriti, v.: «Giustizia e futuro: conciliazione e class action», Contratto e 

impresa, 2010, 1, 1 ss. 
– «l’azione risarcitoria di classe: sollecitazioni europee, resistenze ita-

liane», Contratti e impresa/Europa, 2009, 2, 680 ss.
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ii. dErECHO COMParadO 

BaRBaRa pasa *
65

1. Derecho privado

aavv: Due iceberg a confronto: le derive del common law e civil law, Mila-
no, Giuffrè, 2009, 158 pp., isBn 881414575X.

Ferreri, silvia (a cura di): Falsi amici e trappole linguistiche. Termini con-
trattuali anglofoni e difficoltà di traduzione, Torino, Giappichelli, 2010, 
X-286 pp., isBn - 9788834896259.

Gentile, Gianluca: L’illecito colposo dell’ente collettivo. Riflessioni alla 
luce del Corporate Manslaughter, Torino, Giappichelli, 2009, ii-304 pp., 
isBn – 9788834898413.

Giorgianni, Michaela: Principi generali sui contratti e tutela dei consuma-
tori in Italia e in Germania, Milano, Giuffrè, 2010, viii-294 pp., isBn 
8814146616.

izzo, umberto: Alle origini del copyright e del diritto di autore. Tecnologia, 
interessi e cambiamento giuridico, roma, Carocci, 2010, 296 pp.,  isBn 
- 9788843053148.

la China, sergio, alotaibi, Mansour: La legge sul processo civile dell’Arabia 
Saudita, Milano, Giuffrè, 2010, iX-170 pp., isBn 8814153159.

Mancuso, salvatore: Diritto commerciale africano, napoli, Esi, 2009, 536 
pp., isBn 9788849518566.

Markesinis, Basil. s., Fedtke, Jorg., : Giudici e diritto straniero: la pratica 
del diritto comparato, (título original: Judicial recourse to foreign law), 
traducción de anna Taruffo, Bologna, il Mulino, 2009, 489 pp., isBn - 
9788815128584.

negri, alba: Sistemi giuridici nel mondo, con introduzione di Gabriele Cres-
pi reghizzi, Torino, Giappichelli, 2010, Xviii-318 pp., isBn - 
9788834898895.

Petrelli, Gaetano: L’evoluzione del principio di tassatività nella trascrizio-
ne immobiliare, napoli, Esi, 2009, 464 pp., isBn 9788849518818.

riolfo, Gianluca: Il sistema monistico nelle società di capitali e cooperati-
ve, Padova, Cedam, 2010, vi-382 pp., isBn – 9788813292706.

russo, andrea: Il fenomeno associativo nel diritto italiano e comparato, 
napoli, Esi, 2010, 240 pp., isBn 9788849519914.

sandrock, Otto: Significato e metodo del diritto civile comparato, napoli, 
Esi, 2009, 132 pp., isBn 9788849518559.

sella, Mauro: I danni non patrimoniali, Milano, Giuffrè, 2010, Xvi-882 pp., 
isBn- 8814158630.

2. Derecho público

Biagi, roberta: La Costituzione francese tra continuità e innovazione, Tori-
no, Giappichelli, 2010, viii-176 pp., isBn – 9788834898987.

Calamo specchia, Marina (a cura di): La Costituzione Francese/La Consti-
tution française.

Carrozza, Paolo, di Giovine, alfonso, Ferrari, Giuseppe F.: Diritto cos-
tituzionale comparato, roma/Bari, GlF editori laterza, 2009, 1091 pp., 
isBn – 9788842078456

* Ricercatrice di Diritto Privato Comparato (università di Torino).
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Celotto, alfonso (a cura di): Lezioni di diritto costituzionale comparato, 
con la colaboración de Edoardo Battisti, Paolo Massa, Chiara Meoli, 
Giovanni smura, Torino, Giappichelli, 2010, E-book, isBn - 
9788834809198.

della Cananea, Giacinto: Al di la dei confini statuali : principi generali 
del diritto pubblico globale, Bologna, il Mulino, 2009, 219 pp., isBn - 
9788815133199.

donati, alberto: Rule of law - Common law - Lineamenti, Milano, Giuffrè, 
2010, pp. viii-130, isBn 8814152853.

Fattibene, rosanna: Il doppio grado di giudizio tra garanzia dei diritti e 
organizzazione giudiziaria. Profili di comparazione, Torino, Giappiche-
lli, 2010, pp. 292, isBn - 9788834898994.

lanchester, Fulco: Le costituzioni tedesche da Francoforte a Bonn, Mila-
no, Giuffrè, 2009, pp. vii-396, isBn 8814146179.

Mazza, Mauro: Decentramento e governo locale nella Repubblica Popolare 
Cinese, Milano, Giuffrè, 2009, pp. X-262, isBn 8814144370.

Pegoraro, lucio (a cura di): Glossario di diritto pubblico comparato, roma, 
Carocci, 2009, pp. 293, isBn – 9788843050703.

valentini, valentina: Gli Stati Uniti e la Religione, Separatismo e libertà reli-
giosa nella democrazia americana, Padova, Cedam, 2010, pp. viii-254, 
isBn - 9788813299064.

Legislación 

MiRko FaCCioli, MauRo tesCaRo, steFano tRoiano

Decreto legislativo de 4 de marzo de 2010, núm. 28, sobre mediación 

Es el resultado de la transposición de la dir. 2008/52/CE, de 21 de mayo 
de 2008, sobre determinados aspectos de la mediación. El decreto supone 
una completa y puntual recepción de la directiva, en materia de calidad (art. 4 
dir.) y de recurso a la mediación (art. 5 dir.), ejecutividad de los acuerdos 
(art. 6 dir.), reserva (art. 7 dir.) e impacto de la mediación en los plazos de 
prescripción y caducidad (art. 8 dir.). debe señalarse además la heterogenei-
dad de materias elencadas en el art. 5 del decreto. así: la comunidad, el 
arrendamiento, el comodato, los derechos reales, la sucesión hereditaria, la 
responsabilidad médica, etc. El recurso a la mediación será obligatorio cuan-
do en la norma entre en vigor (un año, a partir del 21 de marzo de 2010) y 
deviene una condición previa a la presentación de una demanda judicial. 

Decreto legislativo de 26 marzo 2010, núm. 59, sobre servicios

Transpone la dir. 2006/123/CE, sobre los servicios en el mercado interior 
(directiva Bolkestein). introduce una disciplina amplia y detallada, aplicable 
a cualquier actividad económica empresarial o profesional independiente, 
sobre intercambio de bienes o el suministro de cualquier otra prestación, 
incluso de carácter intelectual (art. 1.1.º decreto). se trata de garantizar la 
libre competencia, en condiciones de igualdad, y correcto funcionamiento 
del mercado, así como asegurar al consumidor final un nivel mínimo y uni-
forme de acceso a los servicios en el territorio nacional (art. 1.2.º decreto). 


